
CONVÉNIO DE ADHESI6NDE COOPl:RACIÓN IN1'ERINSTlTUCIONAL

Conste en él presente documento. el Convenio de Cooperacl6n InterlnstitUciona! gue celebran
de una parte la SUPERINTENDENCIA NACIONAL OELOSREGISTROSPUBUCOS. a
quien en adelante se le denomInará LA SUNARP,con RU;C. N" 20267073580, con domicilio
legal en Av. PrImavera N° 18711,dIstrlto de santiago deSurco. provincia Y departamento de
Uma, y de otra parte, LA 'MUNICIPALIDAD, conforme a Iostérinlnos y condlclonessiguientes:

cLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1. LA .SUNARP'creada por Ley N" 26366, es un organlsmopúbfico désCentrartZlldo
autónomo del sector Justicia y ente rector del Sistema Nacional de Registros Públicos,
dotado de personerfa jUrfdica de derecho púbfico. con patrlmoniopropio y autonomla
funcional, jurfdico _ registral. técnica,econ6mIca, financiera y administrativa. Tiene
como función principal planificar. organizar. nOf!11ar,dirigir. cooromar Y sUp9tv1sar' 13
InsCrlpci6n y,publicldad de los actos y contratos en los Registros PúbfiCOSque Integran

el Slstemá NaciollaL

LA MUNICIPAUDAD •.de acuetdo cM lo dispuesto por los artlculos Iy n del Titulo
Preliminar de la Ley N°27972. Ley Orgánica de Murllclpafidades, .es una entidad básica .
de la organlzaci6n territorial del Estado. que goza deautoilomia polltlca. económica y
administrativa en los ásuntos de su Competencia.

La Ley N" 27444. Ley General del procec!imientoAdmlnistrativOGeneraJ,en él articulo
76" numeral 76.22. señala que en atenci6n al éIlterlo de oOlabor8ci6n. las entidades
deben propOrCIonar direCtamente lOSdatos e infomiácí6n qua posean. sea cual tuera
su naturaleza Jurfdica o posición Institucional, a travéS de CUálquier medio. teniendo
como fimitacl6n lo establecido en la Constituci6n Política o la ley. para 10 cual se
buscará la interconexi6n de equipos de procesamiento electrónico de Informaci6n u

otros medios similares.
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2.3 Asimismo. la Disposicl6n Complementarla Única de dicha Lay, establecé que "LBs
entidades da la administración .pública qua, da cualquier manera interVIenen o
partiCipananlos .lrtJmites de consblución. da emprasas, ,otorgati1iélltode licencias da
funcionamiento. licencias da habl7itaclón urbana y de acfmcaclón,y trarrsfBteriCJa. de
propiédad. se encuentran. obligadas a .propOféJonare intarcambiarantra ellas
intormación que obrá en su poda; a solo requerimiento da la. entidad Sóllcitantey en
forma gratuite, mediante el acCeso inmediato al respectiVo porfa1web o derítro da las
24 horas da tecibida la SOlicitud. quedandoprphlbido el cobrada suma 8Jguna.por
dicho concepto.,' . .

2.2 El articulo 5 rrteral a) de la Ley N°29566 •• Ley que modifica diversas disposiciones con
.el objeto de mejorar el clima de inversión y facifitar él cumpfimiento de obligaciones
tn'bútarlas". dispone que en la tramitaci6n de cualqtiiera de la modalidades de ficencias
de edificaci6n, contempladas en el articulO 25 de la Ley N" 29090. leY de Regulacl6n
de Habllitaclonés Urbanas Y de EdiflC8CÍones. y de funcionamiento, no seÍ"á exigible la
presentacl6n de la copia rrteral de dOminio. correspondiendo a la municipalidad
respectiva efectuarla Verificación a través del portal web de la Superintendencia

,~ Nacional de los Registros Públicos (SUNARP).
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cLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO

. .
Se deja expresaconslancia, que el presente Convenio, no autoriza aLA MUNICIPAUDAD a
transferir electrónicamente, almacenar. entregar de manera gratuita o vender la infonnacl6n
que LA SUNARP te suministre en virtud del presente Convenio.

cLÁUSULA CUARtA: DE LAS ACTMDAOeS DE COOPERACIÓN

B ¡iresenteConvenio de Coo¡)erllclónlnterinstituclonat tiene como objeto implementar el
articulo 5 literal a) de la ley N"29566 asl como la DispoSición Complementaria Única de dicha
norma. En dicho marro legal, las partes desean detenninar los alcal'lCéS del suministrO de
informacl6n que LASUNARP brindará a LA MUN1CIPALtDAD.conla finalidad que ésta
última, cuente con un mecanismo de acceso Y comprobación direetá al serViclo de publicidad
reglstral en linea, .para el eficaz ejelClcioy cumplimiento de sus funciones, en el marro de lo
dispueSto en el literal e) del articulo SO de la referida Ley. .

Para acceder a la Informacl6n que se brinde en vlrtud del preSénteConvenio, LA
MUNICIPAUDAO, a travéS de la jlersona qtie "designe se valdrá delosserViclos que para el
efecto brinde LA SUNARP. los que tendrán loSnlvetesde seguridad y certiflCSclónneeesarlos
paraimposlbUitarque terceras personas no autorizadas puedan ub1izBrIos. Acriteno de LA
SUNARP, los mecanismos podrán serfislcos o lógicoS

propol'Clonat en sobre eerrado un usuario y su contraseña de acceso para acceder al
servicio de publlcldadregistral en linea. a la .persona que designe el coordinador de LA
MUNICIPAUOAD, del presente convenio.

o "ESg~ LA SUNAAP podrá implementar un sistema de monitor'eo en tiempo real con la finatldád.de
c:; . .' ~ de la !Pfolm<!cl6R El acceso briPdado.-esta .

,. . :ota computadoredel funcionario de LA MUNICIPAUDAO que haga uso del servielo. AsImismo,
~ . P.ts'LA SUNAR~ podfá ~bleCér~smecanismosde cOntrol, para ~urar que el úSO.queSé'()~...Ydé al serviCIO de publlCldadreglStral en II~, se ciña a lo esta~~enel articulo 5 litarala)

de la ley N"29566, asi como a la Dlsposlci6nComplementaria URlca de dicha norma .

•\..~;:060j.cLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
•••~'f"": ''i':

(r' J \5.1.LASUNARP, se obliga a:,¿ .~ .
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LA SUNARP brindará acceso del serVicio de publicidad regtstrál, asl corno el
respectivo soporte infonnátiCO. durante nueve (09) horllsal -dla y durante drico (05)
dlas de la semana _ De lunes a Viernes. Dicho periódo deberácubñr el horario entre

las 08:00 y 17:00 horas.

~ennltlr el acceso de consultasreg1strales en linea, de aeuerdolas actividades qué Sé
encuentran en el marco de ílrtlculo 5 literal a) de la Ley N°29566,asl como a la
Disposición Complementaria Única de dicha nórma; salvo citcunslancias de fuerza

mayor o caso fortuito.

5.2 •.LA MUNtClPAUDAO, se compromete a:

Emplear la clave para el acceso al servicio de publicidad registral en Unea, en fon'l\a
exclusiva para cumpOrcon los fines dispuestos en' articUlo 5 rilaral a) de la ley
N"29566. así como la .Disposiclón Complementaria Única de didlanonna. En el caso
de que la Gerencia de lnfonnética de LA SUNARP detecte accesos a la publicidad en
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linea de ~registros ajenos a los fines previstos por la ley. comunicará al,.A
MUNICIPAUDAO el Cálculo del costo de dichas consultas. las cuales deberán ser
pagadas de acuerdo a la tasa vigente; en caso contrario se configurará una causal de
resolución del presante Convenio. sin perjuiCiodel cobro de la tasa Impaga.

Mantener en reserva la contraseña de acceso al serviCio de pubrlCldadregistral en

linea.

Al acceder al Módulo de Consulta Registra! para Municipalidades. el usuario del
serVicio; deberá digltar el número del documento de sustento (número de expediente
asignado por la Municipafidad) y.el motivo de la consulta (deberáprectsar si el trámite
es .por Ucencia de Construcci6no Ucencia de Funéionamianto. sier'ldil esta
lnfonnaéi6n en calidad de declaraCiónjurada.

Aceptar. los mecanismos de contrOl que ólSponga LA SUNARP para asegUrarque ,el
uso al acceso brindando se enmarque en lo establecido ene! presente convenio.

Remitir el detalle consofldadOde las ni:enelas tramitadas en virtud. delpreSénte
Convenio. a requenmlenlode LA SUNARP. .

cLÁUSULA SEXTA: DE lOS COORDINADORES INSTITUCIONALES

Para el logro del objetivo prinéipal del presente convenio. Iaspartas'scuerdan designara los
S4lOOmmadollls'- .

cLÁUSULA OCTAVA: INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA ENTREGA DE ClÁVESOI:
ACCESO ..,' .. .,

» Porparté de.LA SUNARP,el éerentedelnfOrmétit:a

» Por Parta de LA MUNICIPAUDAD.al personal indicado por LA MUNIC1PAUDADen
la parte final del presenta documentO.

, 'iJ.<tAUSULAstnMk NATURALEZAOELCONVENIO
;~ J-:.: ", . ~Tretándose da un Convenio da coilpereCi6n. el mismo no supone nI im¡jlica transférencia.de

~~ aBO .: recursos econ6micos nI pago ~e contraprestaci6n alguna.antre ambas instituCiones;siendo él

\:."'c.... . ,,/ mismo un Convenio por AdheSl6n.-~..,.... "'

Pata la antrega de daves de acceso. será necesario que LA MUNICIPAUDAD. cómuniqUé
por escritO a la GerenCia de Informática de la SUNARP. e! nombre Y apartidaScorrip1etosy
número del documento nacional .daldentidad dél representante dé su ins1ituci6n.as! como
direccl6n dala MunicipartdadynutnBro da IP da la computadora donde se .ub1izarfaelsarVicio
de publicidad reglstral brindado. .

--e-LÁUSULA NOVENA: DURACiÓN, VIGENCIA Y MODIFICACIONES

El presente convenIo entrará en vigenéia a partir dé la suscripci6n del presente documantoy
tendrá una dutacl6n de dos (2) años. pUdiendo cualquiera de las partas ponerla término en
cualquier momento y sin expresión de causa algUna. 'cursándose para tal efecto; una
comunicaci6n escrita dirigida al titular de la otra entidad. la misma (¡ua deberá realizarse con

o \ trainla (30) dlas de antelaei6n a la fecha.de su venéimiento. .

~
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Toda modilieaClón. restricción o ampUaci6n que las partesconsidaren conveniantes al
presente documento, se harán mediante .Manda o Cláusulas Adicionales "debidamente
suscritas. las mismas que formarán parte integrente del presente Convenio y entrarán en vlgor
a partir de su aprobacl6n por las respectivas enUdades.

cLÁuSULADÉCtMA: DE LA RESERVA DE INFORMACiÓN

las partes se comprometen a guardar reserva sobre la informacl6nque produzcan. transfieran
o tengan aeceso como resultado de la ejecuclón del presente Convenio. Obfigéndosea no
otWlgar o comunicar ni proporcionar por ning(¡n medio la Irtformacl6na tarceros, haciéndose
responsables por el mal uso que se puOOa dar a la misma. aúeda exceptuada de esta reservá
la informacl6n de carácter público o que cuente conautoñzaclón expresa de la otra parte para
su difusi6n.o la naturaleza de su funcl6n pública asi 10 exija.

cLÁUSULA D~CIMO PRIMERA: DE LA U9RE ADHESiÓN y SEPARACiÓN

LA SUNARP no asume responsabnldad alguna si. por caso fortuito ofuérza mayor, no pudiera
CUinplir con aialquiera de lasobtigaciones materia del presente Convenio. Se consideran, a

titulo de ejemplo. entre éstOs lOs sigUientes:

Constituyen causales de resolucl6n de pleno derecho del presente Convenio:

'12.1 El incumplimiento de cualquiera de las cl~usulas.

12.2 El uso indebido de la informacl6n a laque se tiene aeceso meOlllnte el presente
Convenio ylo' oMJIgacl6n de la informaci6nmediante venta. distñbucl6n.trans/erencla
electrónica o entrega gratuita a terceros. entre otras modaftdades.

LÁUSULA DÉCIMO TERCERA: CASO FORTUITO O FUéRZA MAYOR

, cLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DE LA RESOLUCiÓN

11.1 oe conformidad a lo estableCido por el articulo 77" numeral n.3. de la Ley del
Procedimiento Administrativo General • Ley N° 21444. las partes susaibene' presente
Convenio de manera libre y de conformidad e sus competencias." .

11.2 En ese sentido. el presente eonveniO podrá darse por concluido por acuerdo de ambaS
partes. AsImismo sinpetjulclo del plazo devigencla eStablecido en la cláusula novena. el
presente convenio podrá declararse concluido previa notificación e la otra parte con una

.an!iQpaá6n de treinta (30) días hábiles.

11.3 En esta sltuacl6n,salvo caso fortuito o fuerza mayor, finaflzartm él o los compromisoS
que no se hubiesen iniciado, debiendo continuar hasta su finaflZBcI6n aquellas

aclividadesque se encuentren en ejecución.

Terremotos.
otros siniestros.
Contaminacl6r\ por virus ¡nformétlcos.
Fanas en la conexión a LASUNARf>.
Interrupcl6n del sistema de cómpUto. de la red de teleproceso local ylo la

telecomunicaei6n.
Actos y consecuencias de vandaflsmos, terroñsmos Y conmoci6n socia'

Huelgas y paros.
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Actos y consecuencias Imprevisibles débidamente justificados por LA SUNARf>.

cLAUSULA DÉCIMO CUARTA: EXONERACiÓN DE RESPONSABIUDAD .

LA SUNARP no se hace reSponsable del mal uso que LA MUN'ClPAUDAO dé a la
Información a la que accede a través del Servlcio de Publicidád Reglstralen Unea,.n! del uso
indebido dé las coplas que obtenga como resultado del Sétvicio bñndado por LA SUNARP.

cLAUSULA DÉCIMO QUINTA: DEL DOMICIUO DE LAS PARTES

Las partes señalan como su domialiolegal los consignados en el ptesente COnveniO,lugar
donde se les cursarán Válidatnante las notiflcaciones de Ley. Los cambios domlctTl3riosque
pudieran ocurrir, serán cximunicados notarialmente al domicirlo legal da la otra parte con una
antelación de cinco (OS)días hábiles.

cLAUSULA DÉCIMOSEXTA: DE LA SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS

16.1 De existir cualquier discrepancia o controversia qUe se deriva de la .Interpretación o
cumplimiento del presenta COnvenio,Silrá tesuelta. eilbase él trato dIrectO.Y armonioso .
de las partes siguiendo. Iasreglás de la buena fe Y común intención de los
reptesentantas de ambas partes o qUiénes.enos deslgnen para tal fin.•

16.2 Sin perjuicio de lo antes señalado, las partes para efectos del presente convenio.
c:eriundan 'al fuero de .S11-d~ y .se "S9mAt9P. 8 'a :judstfjccl6n de 10$ Jueces y .
tribunales .del distrito judicial de Lima. . .

En sallal de aceptación del Integro de las condiclones Y términos contenldoSen :el préSllnte
COnvenio, lo suscribe: . '

1

\

a. Munlcipalidád Dlstrital de Jesús Maria.

b. Gnmer Antonio cacho Cubas ,Gerente MunJcipal, identificado con ONI N.O 08229959.

c. Acuerdo de COncejo N"066-2016-MDJM, que autoriza al sei\or Gerente Munlcipal de
la Munlcipafldad de Jesús Marla a suscribir el ptesente convenio.

d. Av. MariateguiN° 850, Dlstrito de Jesús Maria,. PrOliincia y Departamento dé Urna:
Teléfono N.O 6141212

e. COordinador de la Municipalidad, Art¡. Javier Antonio Allpas cartulin, SUbgerente de
Obras PriYádasy Planeamlento Urbano de la Municipalidad Olstrital de Jesús Maria;

f. Fecha: 23 de setiembtll del 2016.

g. Anna:

ER~"'!O CACI",O .C\!!
l3ere e Muniélpal

uniclpalidadda,Jesús Maria
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